
•NSTITUTO DE T?.WSFAS£.SC'A, ACCESO A LA
iNPOBMAClOtJ * P=OTíCX:0fJ K
DArCS PEHSCK>.ALES CEL ESTADO DE PUEELA

Versión Pública de RR-0677/2P24, que contiene información clasificada como
confidencial

Fecha de elaboración de !a versión pública

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

El nombre del área que clasifica.

La Identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

El 2 de octubre de 2024.

Fecha 14 de octubre del 2024 y Acta de
Comité de Sesión Ordinaria número 20

Ponencia dos.

RR-0677/2024

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5

fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla

Mónic

Secret

odríguez.
Instrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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.ss'rtLrc Di t3/,mspase-jC'a accíso a la
iHrO«.W.ClON ̂ 'IBI.ICA pyjlKXiON K
DATOS P€HñO.NAl.ES OS'. íSTACO C£ PUEBLA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Balderas Huesca

RR^671/2024.

Sentido de la resolución: REVOCACIÓN

Visto el estado procesal del expediente número RR-0671/2024, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona recurrente

en contra de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El seis de mayo de dos mil veinticuatro, ia persona recurrente envió ai sujeto obligado

una solicitud de acceso a la información pública, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, misma a la que le fue asignada el número de folio descrito en el
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II. El día diecisiete de mayo del año dos mil veinticuatro, el sujeto obligado respondió

la solicitud de acceso a la información pública enviada por la hoy persona recurrente.

III. Con fecha veintiuno de junio del año dos mil veinticuatro, el entonces solicitante

interpuso el presente recurso de revisión en contra de la respuesta otorgádá',por e\'
4

sujeto obligado. '1'

IV. El veinticuatro de junio del año dos mil veinticuatro, la Comisionada presidenta del

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por ia persona

recurrente, mismo al que se le asignó el número de expediente RR-0671/2024,

turnándolo a su ponencia, para su trámite respectivo.

V. Por auto de veintiocho de junio de dos mil veinticuatro, se admitió el recurso de

revisión ordenando integrar el expediente correspondiente, asimismo síe pus

disposición de ias partes para que, en un plazo máximo de siete días hábile'

manifestaran lo que a su derecho conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual

forma, se ordenó notificar ei auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia iel

sujeto obiigado, para efecto de que rindiera su informe justificado, debiendo anexcÍM^
constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

¡  \ ' ... \ ̂ :
alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se 'hizo del conocimiento del.
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SSTiTUTC Üí aCCijO A L/V
II .TOef.V.ClON ̂ UBí.fCA V P?01£CCÍ.VJ üi'
D-VICS PSUSO-'AH-SK'. fíTADO De aiíBcA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Baíderas Huesca

RR-0671/2024.

recurrente el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como

la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión; finalmente, se le

tuvo señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones y de igual

forma, se puntualizó que ofreció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha diecinueve de julio del año dos mil veinticuatro, se hizo

constar que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal,

asimismo, ofreció pruebas.

Por otra parte, se ordenó acumular de oficio el expediente con número RR-0671/2024

al expediente RR-0662/2024, al referirse que existe identidad en el recurrente, sujeto

obligado y motivo de inconformidad.

vil. Por auto de veinte de agosto de dos mil veinticuatro, en el expediente RR-

0662/2024, se indicó que no procedía la acumulación del presente expediente, en virtud

de que son diversas peticiones de información, en consecuencia, sería tramitado por

separado y se continuaría con su trámite respectivo.

VIII. Por acuerdo de fecha veintitrés de agosto del año dos mil veinticuatro, se ordenó

continuar con el procedimiento del presente asunto. Por otra parte, para mejor proveer,

se requirió al sujeto obligado que proporcionara información adicional a la mencionada

en el informe justificado, en el término de tres días hábiles, con el apercibimiento que,

de no hacerlo, se le impondría una medida de apremio.

IX. Por auto de treinta de agosto de dos mil veinticuatro," se tuvo al sujeto obligado

dando cumplimiento a lo antes mencionado y se procedió a decretar el cierre de

ción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

. Por acuerdo de fecha nueve de septiembre del año dos mil veinticuatro, se ordenó

pliar el presente asunto para ser resuelto, toda vez que se necesita un plazo mayor

para agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.
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KSTIIUTO Di rSAN^A=e\C!A. ACCiSO A LA
rUrORWnON ̂'BUCA V [^fCC ON üí
DATCS PERSO^^LES DEL ESrAÍ» DE RJEBlA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0671/2024.

XI. El diez de septiembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para resolver

el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13

fracciones I y .IV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I y XI de la Ley de Transparencia y Acceso á la Información Pública del

Estado de Puebla.

TorCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo.con todos

los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a ia

Información Pública del Estado de Puebla. /

CUGrtO. Se colmaron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparena

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

presentado dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos del presente asunto para

mejor entendimiento del mismo.

En primer lugar, la persona recurrente envió a la Secretaría de Movilidad y Transpo

una soiicitud de acceso a la información en la cual requirió lo siguiente:

Av 5 Ote 201, Centro. 72 vwyw.itaipüe.orgimx



NSTITUTC D!; TWIÍPA^'.-.CA ACC530 A LA
.nrcew.cióN l-úblíca vpooTecc.ó>: or
DAIGS P£fóO>y.LfS D£l éSTACO OE PUiaA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Balderas Huesca

RR-0671/2024.

Solicito copia certificada dei cumplimiento que se dio o se da a la solicitud de la ruta 52
para su ampliación y que invade más dei 40% de io que tiene autorizado la Ruta 45A de
conformidad con los artículos 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84 y 85 del
Reglamento de la Ley del Transporte del Estado de Puebla.

Adjunto 5 páginas del documento con el que se realizó ei estudio.

Anexando a dicha solicitud de acceso a la información, el memorándum número

SI\/IT/DIG/DlE-2023/060 de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés, conforme

a las siguientes capturas de pantalla;

Seoreetarfa de
Mo\/¡llc!acl y Xrnnsporr Menii*OHAf¥tMj>iy»s*viTyotts/t>te-xía3/9so

rmernA :xa d£ otctSMOfte ottz. ztxtjt

.tVAs LIC. CS/tAVERtJ ORNE JLIArEZ
JEFA DC OEPASCXAMENTO DE INFORMACION

OEi ING. VALENTÍN FLORES MERNANOEZ
JEFE OE OEPARTAMENTO DE INGENIERIA V EVALUAO

ASO

C&r. *" "»IWPM"J*o i>or »o» «2 do Lev Onadnlea d« V» AdmUvlMrMUWi Mollea M
V  ■ la InfMrlMCldm étnica rm^fll Itl. r-l.a». r. a «.n. rl.-t..

!  J*' ,**• "«golPcIacI V Xrampocií» dal Cwtmaa da Ruebla: s rraoddo v. x« y 2S d<H AeslarFianna
modtoma al cual solicita prxsnundarae resoacto a la ampUacfaSn d<r »ln.e««lo

- Ciudad U>Nv«»l<arla Cristal - AoBdopoMs-CIS - Mospital chH

Al rMpectei la Enformo lo slculento:

*-^an»Porte.d«i estado do Puotsla. con la finalidad do mnaOiat- la soUdtod ampOoclAn

-o——

MO^A ATAXrtb CM £4. OeC*ElX3 OCL HOf^OAASLE COA#Ot4CSO OEX tSTAOa. ^ ^

«p «M M>F*w r*i#rwro a. «tficien u • ip«i'«Jn«, CAisMorA «a «u TRAMSrrOAtO MllTA^CfeO CZU«l>rTO Na *lawN»mBT

^c^^a^ra. PnrjirnrTraiwn-r-r j
* «WMT /rwacFCío tooyoa» •  r#

r  «ft/fr«rBFw*0BiPA ̂  F»»«#wr#A ̂tan/a
oF*«,ooF«^

> toj tfaquJA Aww j aéet**9 i

Aos«» «>l»OOIp».Wgidn l-dndgyoo/.onroargdoatgoooda/drraeoooar r.rr. m^rn-.f. a
-o-a ao .roorda «a ^ ««/«org o ta dta—«o a. Wprai.ar.ta tadaaa.a:S!^- "nui-rta. o

on cuanta la soUdtud oon facfw. 15 da didanwo do 2023 on donde so moncona la anrolladOn d.

< . *»0/20aTOondo se conduve eo*«o procedente dicha on.pllactdn, a fir, da eor>t<nuar conFor parte do esta DIreccidn de ir<BOnler<a y GeomAtica- el dia aa da octubre de joaa

ta ShtT/OltVbAP.aP2a. sotíCtar. a lodo. lo. do tas conlS^^^sS^ ¿
T? dapandancta para descrUMr el itinararto que se deberá atondar esto documento, otcho esto realIrO

^ «Ota «»e dstudid en reladdn a la soflcltud para la ampifacidn de Itlnerarto para la Ruta 52Consorcio c^ ciawe de Ruta XORxSZXoaaaooia del municipio de Puebla. Puebla, se
en la amptiacidn que solicitan oal.ten dlterentra rutas del tromparte pútiRcp que ira estar. --»

donde coeu^den v/o •r.tarwudan^^7unSÍÍ;^%ue^^c;S^e , |3-
.  servicio en la. rntonlMt tsoi oirás de san SabcttAn. Zaraqora. v en la aone de Gudad Onlverwsarlamelonar al«una. estonia, dorule ctrculara esta rula, ve quo por so odsen v/o Oeatino ptKIra realUor

IL lomando en cuenta el anSIni. de esta ruta que ya cuenta con so recorrido

/

....i
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.NSTlTUTO r>E rWiSPA»£,\CiA. l-CCiSO A LA
IMroRVL-'.ClON =ÚaUCA Y PSOTCCCON DE
DATCS fí'líSO^»i£S OB. ESrAiX) DEPUÍBLA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Baldaras Huesca

RR-0671/2024.

Secretaría de
Movilidad y i ransporte

Meii^tOHAnDtJi^tsn.rT/ota¡/DtE-3a23/oso
FscHA xa oeotaeMBHe oex. aaxa

autoafMtfo que ITeea a la zana oamm y obserwandba su recorrí*» ya con la empCadA™ ae deserml»» m^uar un
nuevo ramal que deber* ofternarae con «H ya establecido dondo «alo podr* brindar e« tecvnao en las colonias
•lAies mencionadas pee lo que deber* Iniciar su reeorride en su base en la cdooEa rroiquc i de San TeUmiTiln y
eroitar oor at^mas cades y/o averddas que ya cuenta autortsada en su Ktnerane y per censlsuieftte apesarse
m circular por al caitas v/o avenidas que mandona su solicitud de arnollacldr* por. lo que se basreActar* a un
tocar depoblactdn da 8379 habitantes dortde ae eerwuaran un teeal detdegec de transporte pdMco en la boro
de mdsfnta demanda un total de aaslouatroclertias ochenta y Once), «taies por dCa por lo que «utuird la
demanda de usuarios caí estos pumos de le dudad de Puebla.

itinuaddn. se muestra do manera er*flea les recorridos «oHdtadoa an la

otooLns afcomuoos sotJCrrÁ&os

mancha urbarta da Pirebla.

que se dTOmlnard Bosques do San Scbanlán - Zaradoza- Oiydad unKrersItarla para la Puta Sa Consorcio -
OosquM Cancro—CAPtr conclave da Ruta «ORXSXXBOlltOOia del monldplo de PueOta Id y como lo describe
la slBUMimelniaden asi mismo daberdn aoeaarae al siaulente mnarsrtn;

De todo le enierior se considera lo sistdenter

temo tdciikamente la eneoddn de un nueve ramal que so danorriinard nnrgurs de San SebastIAn —
zaraeeza — Ohidod unhersH'aria para (a Ruta »2 COmordo — Bosques Cartlro — OtPtJ con clave de
xoRXSUxaaiPOOaeoeimunldplo de Puebla;.

íecretarífi cJcí
IMoviltcíaci y Xranspoi"t:c2

MEm,ncftAfiíoirM~snirrjrot<s^ts-xa£3^0iS<o

FECHA XM oeoiaeFAanje oet aaas

V»K.> C0l-«CMJíS30MeS

Como r*enle*nr>*nee ereweefa$*i »•*> nuew» «"amAl <av«rs«r K><?nom*r»arA SetoestSAn
«  p^rm im Huts« ComotfxJo —> Bos^ve» Ccmtro CA^1> een de Rtite
X0n»»03uaa03l4 d«« municipio ele Po«U9l«iv

QiwrrlaorTn doAc marnoro dg^jiente? '

de nuevo quoeefleoom4eor4f Boeeiue*de seu SetaentfíW^ —jRjireoorw^Ouctod t/rvlvertutede

sE»#neo <3r«icOa

aieVcii. st. CASCO
AVe KCH'IACATWOCe

aieVCA OASOOOCTO

aiaVf». MOCNSO

CAlLg SM5

CA4/TO««2AC>C>9

(AUTOAIZAeOI
(A4^TOf«tZAOO)

ÍALITO«IZADO>
fAÁ.rro»eiZAOO|
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NSTIIU-C K r?/JISPA%-\CA /JSX30 A LA
l^iroSMAClON aCi5lLjC.\ r PR'JTtCOON OE
:3iTCS ta. E3riDO DEPLiíat.A

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Baldaras Huesca

RR.0671/2024.

Secretaría cié
Movilidad y Transpo is Of orciEMBit£DeM.s¡o:ts

CALLE RSTORNO CIHCO C
O.- CALtE 3-C

SLXO». PUEBLA

U.- AV.XOtVACATEPEC
D.- BtVO. OAXACA
r.> BLVE». PUEBLA

OLVIX PUESIA

0.- CALLE 2* B

1.- OLVO. MONTERnET

CALLE 30-A

O.- AV. MEXICO
Ov- AW. MOMACATEPCC

C.- AV. VICEMTE SUAJLEZ

D-- CALLE rAIEAPA Í6 BATALLAN
U- AV. S DE MAYO

O- AV. MAXIMINOSeADAM
AV. VtceNTECUemLERO

o.- ero. ALAN PAOLO
<-- AV. 34SLIR

.O.- AV. SAN CLAUOfO

O.- eLvo. oc LA xs sun
LL- BLVO. DE LA xa SUR A lO MT5 DE SU RETOAMO

BLVXX DC LA 22 SUR

'<• AV. SAN CLAUDIO
AV. M SUR

D.- AV. SAN PtUvMOSCO

C.' CALLE DEL RISCO
O." CICA 2UAN PABLO f

■  AV. VICCNTEGL/ERRERO
O.- AV. MAXIMINO senoAN

L- AV. S OS MAYO
O,- CALLE CAI, TAPA 26 BATALLON
O.- BLVD. V1CENTESUAREZ
U.- BLVO. VICENTCSUAREZ PASANDO ENTRADA A LA 25 20NA MIUTAR
C.^ BLVO. VICENTE SUAREZ
0.- AV. L« ORIENTE

•— CAJLE AIBERT EtNSTCIN
O- BLVO. XONACATCPEC
D.- AV. MEXICO

1.- CALLE SOA
C.- CALLE 4-iI

i.- CALLE 3.B

L- CALLE a-B

O.- CALLE 2'B

O.- OLVD. PUCBLA

L- BLVO. «3UADALAIAAA

(MTOHIZAOO)
(ALITORIZAOO)
CAL/TORUmoo)
LAUT0RI2AB01

CAUTORXZADO)
CAUTOREEADO)
|AUTDRt2AOO>
(AUTORSAOO)
{AUTORIZADO]

CAUTORIZADO J
CAUTORIZAOOJ

CampliaqOn)
fAMPLLAOONl
CAMPUAOCdN)
(AMPLIACION}
(AMPUAOON}
(ANCPILACION}
CAMPUAOCM*]
(AMPLIAOON)
(AMPLIACION}
(AMPLCAClOw]
CAMPUAC20N)
(AMPLIACION)
(ampllaoOn)
CAMPUACrOM}
(AMPUAOON)
(AMPLIACION)
(AMPLIACION}
CAMPUAOON}
(AMPLIAOON)
lAMPLlAaON)

(AMPLIACION)
(AMPLIACION]
(AMPUAOON)
(AMPLIACION)
(AUTORtZAOO)
(AUTORIZAOO}
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A lo que, el sujeto obligado respondió la solicitud de acceso a la iriformación, como a;
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Av 5 Ote 201

"Se hace de su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 100, 101
segundo párrafo, 103,104 fracciones I, llyll, 106 fracción I, lISfracción VIII de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 2 fracción 1,113,114, lISfracción 1,116,
118, 119, 123 fracción Vil, 124, 125, 126 fracciones I, II y III, 127, 130 y 155 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como en apego a
lo establecido en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y Vigésimo Séptimo
de ios "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas", 25 fracciones I, III y IX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad y Transporte; los documentos relacionados
con; "MEXICANOS CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA OPACIDAD A.C. Solicito copia
certificada del cumplimiento que se dió o se da a ia solicitud de la ruta 52 para su ampliación
y que invade más dei 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A de conformidad con ios
artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del Reglamento de la Ley del
Transporte del Estado de Puebla. Adjunto 5 páginas del documento con el que se realizó el
estudio.", que contienen información íntimamente ligada en relación directa y estrecha con la
solicitud con folio número 212325724000276, fueron clasificados en su modalidad de
RESERVADA hasta por cinco años poria Dirección de Ingeniería y Geomática, confirmada en
la Décima Tercera Sesión Extraordinaria dei Comité de Transparencia de la Secretaría de
Movilidad y Transporte, toda vez que, dicha documentación se encuentra en sustanciación
dentro de un proceso deliberativo y cuyos documentos forman parte de los elementos sobre
los cuales se realizará la deliberación de la decisión final a cargo de este Sujeto Obligado, por
io que difundirla información puede afectarla decisión definitiva." (sic)

Ante esta respuesta, el entonces solicitante promovió ei presente recurso de revisión en

los términos siguientes:

"Recurso de inconformidad:

PoreiArt. 170 fracción i. Así mismo vioian eiArt. 125 que dice: Las causaies de reserva
previstas en el Art. 123 se deberán de fundar y motivar a través de ia aplicación de
prueba de daño a la que hace referencia en esta Ley.
Nunca fundaron y motivaron las causaies de reserva ni realizaron ia prueba de daño.
Solicito ia suplencia de queja." (sic)

Y ei Tituiar de ia Unidad de Transparencia de ia Secretaría de Movilidad y Transporte,

al rendir su informe justificado expresó, lo siguiente:

"INFORME CON JUSTiFICACiÓN
Resulta infundado ei agravio vertido por ei hoy recurrente, toda vez que no ie a^
razón legal alguna, en virtud que este Sujeto Chipado no ha violado, ni descon
su derecho humano de acceso a ia informaciófy

PRMERO- Se informa que ei acto reclamado ES CIERTO, PERO NO ILEGAL Y POR
TANTO NO VlOLATORiO DE DERECHOS HUMANOS. Lo anterior en atención a que
este Sujeto Obligado atendió de forma legal, ia solicitud de información, de fecha
diecinueve de marzo dei dos mil veinticuatro, por medio dei cual se ie hizo.dél
conocimiento que de conformidad con lo dispuesto por los arábigos 100,101 segjho^
párrafo, 103,104 fracciones i, il y lli, 106 fracción X113 fracción VIH de ia Ley General
de Transparencia y Acceso a ia información Pública; 2 fracción i, 113,114,115 fracción
1,116,118,119,123 fracción Vil, 124,125,126, fracciones I, II y lli 127,130 y 155 de la Ley ■
de Transparencia y Acceso a ia información Pública dei Estado de Puebla; así.cqmo
en apego a io establecido en ios numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción i, Octavo
y Vigésimo Séptimo de los "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

i  / \ \
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Públicas", 25 fracciones /, 111 y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad
y Transporte; la información contenía información intimamente ligada a la solicitud
con folio número 212325724000276, la cual fue clasificada en su modalidad de
RESERVADA por la Dirección de Ingeniería y Geomática.

No es óbice mencionar que, con base al estricto derecho, la clasificación dé la
Información en la modalidad de RESERVADA fue confirmada en la Décima Primera

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaria de Movilidad y
Transporte. Se le hizo del conocimiento al solicitante y hoy ocursante, que en apego
a la legalidad en el actuar de este sujeto obligado, la documentación se encuentra en
sustanciación dentro de un proceso deliberativo consistente en la elaboración de

dictámenes de pertinencia v cuvos documentos forman parte de los elementos sobre

los cuales se realizará una determinación de la decisión final tal como resulta ser la

elaboración de Acuerdos de Procedencia, a carao de este Sujeto Obligado, oorlo aue

difundir la Información puede afectar el fallo definitivo.

De lo anterior se colige que se fundó y motivó el actuar a partir de la clasificación de
la Información por parte del Comité de Transparencia de la Secretaria de Movilidad y
Transporte.

Se FUNDÓ Y MOTIVÓ en atención al arábigo 123 fracción VII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cual alude
los supuestos para la clasificación de la información, específicamente aquella
contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada.

Sé FUNDÓ Y MOTIVÓ en atención a los numerales 125 y 126 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla toda vez aue la prueba de
daño de fecha nueve de abril no es un documento aue sea entreaable al solicitante

seaún lo establecido en la lev en la materia.

Por consiguiente, los argumentos hechos valer por el ocursanté no deben tomarse en
consideración toda vez que en el marco de la legalidad y en atención al arábigo
expuesto, estos deben ser desechados por ser notoriamente improcedentes.

Queda de manifiesto que el Sujeto Obligado recurrido, ajustó en todo momento su
actuar, al principio de legalidad, que establece todo sistema Jurídico democrático,
también debe observarse que el acto desplegado pór mi representado garantiza el
principio pro persona, el cual, busca que la ciudadanía encuentre satisfecho el
ejercicio de sus derechos humanos, sin menoscabarse el derecho particular Irrestricto

''í:::^:dslsolicitante, y que esté mismo presuponga legitimidad para conocer la esfera
JuríWca'más intima de una persona especifica, para satisfacer el principio de máxima
publicidad, lo cual no opera en la especie, siendo inconcuso, que la normatividad
obliga a todos los Sujetos Obligados a conducirse con la máxima diligencia en todo
"sú^tuar.

^/7 Conclusión, esa respetable ponencia no deberá confundirse con las
manifestaciones sin sustento legal, que pretenden contravenir las disposiciones en
materia de reserva de información. Lo anterior en atención a la estructura sin

' \ motivación de parte del ocursante.

SEGUNDO.' Se advierte ineludible referir que las actuaciones de las autoridades
presuponen buena fe administrativa y legalidad, toda vez que, surgen de las hipótesis',
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normativas previstas en las leyes en la materia que, adiclonalmente, son formal y
materialmente válidas y vigentes.

A efecto de brindar mayor claridad ai argumento esgrimido hasta el momento, se trae
a colación la Tesis de rubro "BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES
ADMINISTf^TIVAS" que a la literalidad se transcribe:

Lo anterior se relaciona de forma clara y evidente con el actuar de este Sujeto
Obligado, cuyas pretensiones se orientan a la garantía de manera comprensiva sobre
ios extremos del derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, que
en ningún momento este sujeto obligado ha sido omiso en rendir la información
relativa a ia solicitud y tampoco en su debido actuar, razón por la cual el actuar

De la guisa anterior, se reconoce que ei derecho de acceso a la información pública
fue garantizado por el Estado, siendo así que esta autoridad notificó lo pertinente al
recurrente, haciendo de su conocimiento la orientación a ia solicitud ingresada a esta
Secretaría;..." (síc)

Además, el sujeto obligado anexó a su informe justificado la prueba de daño en relación

a la solicitud al rubro indicada:

"PRUEBA DE DAÑO DE LA SOLiCITUD 212325724000276

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los seis días del mes de junio de dos mil
veinticuatro.

Con fundamento en los artículos 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 100,
101 segundo párrafo, 103, 104 fracciones l, liyil, 106 fracción I, llSfracdón VIII de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, 13 párrafo primero, 30 fracción XV, 31
fracción XI y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2 fracción
i, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 119,123 fracción VII, 124, 125,126 fracciones I, II y III, 127,
130 y 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así
como en apego a lo establecido en los numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción I, Octavo y
Vigésimo Séptimo de ios "Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desciasificación
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Púbiicas", 25 fracciones I, lli y IX del
Reglamento Interior de ia Secretaría de Movilidad y Transporte; se procede a clasificar como
información de carácter reservada la consistente en:

"El expediente Identificado con la nomenclatura S-182/2016, que rubiera contener el
cumplimiento que se dio a la solicitud de la ruta 52 para su ampliación.

De lo anterior, es preciso mencionar, que guarda relación directa y estrecha con la Sollcit
Acceso a la Información, identificada con el número de folio SISAI212325724000276, presei
a través de la Plataforma Nacional de Transparencia con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

/.- Con fecha 04 de mayo de la anualidad en curso, el solicitante presentó en la Plataforma Nacional
de Transparencia, una solicitud de acceso a la información pública, antes este Sujeto Obligamzl^
cual se identifica con número de folio 212325724000276, mediante la cual solicitó lo siguiente: ̂ '

"Solícito copia certificada del cumplimiento, que se dió o se da a la solicitud de la ruta
52 para su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A
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de conformidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del
Reglamento de la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (SIC)

II.- El Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y Transporte, mediante
ei documento SMT-UT-207/2024 de fecha siete de mayo de la presente anualidad, soiicitó a la
Dirección de Ingeniería y Geomática, dar atención a la solicitud con número de foiio
212325724000276, en el ámbito de su competencia.

lil.- En fecha seis de marzo de dos mil veinticuatro fue recibida la solicitud por parte de esta
Dirección de Ingeniería y Geomática, se procedió al análisis de la información solicitada, y se
corrobora que tiene estrecha relación con el expediente identificado con la nomenclatura S-
182/2016, que pudiera contener el cumplimiento que se dio a la solicitud de la ruta 52 para su
ampliación, y por ende no se puede proporcionar información del mismo, dadas las circunstancias
en las que se encuentra, existiendo un proceso deliberativo del cual se desprende que forma parte
la Ruta 52, dicho proceso, contiene la información requerida, por lo que esta Dirección de ingeniería
y Geomática clasifica como información con el carácter de RESERVADA de conformidad con ia
Ley de la materia, determinando así que el requerimiento consistente en:

" Solicito copla certificada del cumplimiento que se dló o seda a la solicitud de la ruta

52 para su ampliación y que Invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A

de conformidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del

Reglamento de la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (Sic)

De lo transcrito anteriormente, se colige que el solicitante tiene conocimiento del proceso en .
comento, toda vez que en su solicitud establece a la literalidad: "con la que se pretende ampliar
su derrotero...", por ende esta Dirección comprometida con el principio de "Máxima Publicidad",
también lo es la protección de ios intereses de la sociedad por encima del interés particular y con
ello la salvaguarda de la información que se posee, pues contiene datos que se encuentran dentro
del citado proceso deliberativo, mismo que se está sustanciando y se está realizando conforme a
su programación, en la que se pretende determinar diversas cuestiones que tienen relación con la
operatividad de ia mencionada Ruta 52, por ende esta Dirección, emite recomendaciones
pertinentes a cada punto de la información que se analiza.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 100, 103 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Pública y sus correlativos 113 y 130 de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia información Pública del Estado de Puebla, se clasifica la Información
solicitada en la modalidad de RESERVADA, con base en el siguiente:

CONSIDERANDO

ÚNICO. El derecho de acceso a la información encuentra cimiento a partir de lo dispuesto en el
artículo 6", apartado A de la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, por ei cual
todo acto dé autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de
ser conocido por todos. Sin embargo, como io ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, el derecho de acceso a la información no puede caracterizarse como de contenido
fíhfinliifn^nn que SU ejercicio está acofado en función de ciertas causas e intereses relevantes,

Hxomo frente ai necesario tránsito de las vías adecuadas para ello.

^ ahterior encuentra sustento en lo establecido en ei siguiente criterio Jurisprudencial que al rubro
íide:

\DERECHO A LA INFORMACIÓN, SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS
NWERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.

I
i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000 ' Tel: [222) 309 60 60 www.italpüe.org.mx ■

:  M ' i' i j



iKSTiTl/rO D¿ A LA
íWfCRMAClüN oúBUCA Y PROIcüCÚN IK
CATC3 fí(aO'JrfíS DíL ESrADODE PUcBLA

Sujeto Obligado:
Folio:

Ponente:

Expediente:

Secretaría de Movilidad y Transporte
212325724000276

Rita Elena Baíderas Huesca

RR-0671/2024.

Así, precisamente en atención ai dispositivo constitucional antes referido, se obtiene que la
información que tienen bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado, encuentra como
excepción aquélla que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos establecidos
por el legislador federal o local, cuando de su propagación pueda derivarse perjuicio por causa de
interés público y seguridad nacional.

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el artículo 113 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece un catálogo genérico de supuestos
bajo los cuales podrá reservarse la información, io cual procede cuando su otorgamiento o
publicación:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un
propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u
otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos
humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

IV. Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia
monetaria, cambiaría o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las
instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de nesgo sistémico o del sistema
financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o
pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector
público federal;
V. Pueda ponerán riesgo ia vida, seguridad o salud de una persona física;
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las 4
leyes o afecte la recaudación de contribuciones; |
Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;
VIH. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los sen/idores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar documentada;
IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no
se haya dictado la resolución administrativa;
X. Afecte los derechos del debido proceso;
XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos
seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;
XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos
y se tramiten ante el Ministerio Público, y
Xill. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las
previstas en tratados internacionales.

Junto a la identificación de esos supuestos y con el ánimo de proyectar a calidad el principio
constitucional que les da sentido, la Ley General de Transparencia y Ací^o a la InformaciQfñ"^
Pública en sus artículos 103, 104 fracciones I, II y III, 108 y 114 exige que en la definición sobr&su \ j
configuración, además de ia realización de un examen casuístico y de justificación fundao^f^J^
motivado, se desarrolle la aplicación de una prueba de daño, entendido esto como el estándar que T
implica ponderarla divulgación de la información frente a la causación de un daño.

Por lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasifícación deja
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas en el punto Vigésimo Séptin^
señala; , ' ■ i •.
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"... Vigésimo Séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá
considerarse como Información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones
o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores, públicos, hasta en
tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el
sujeto obligado deberá acreditarlo siguiente:
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores
públicos que participan en el proceso deliberativo;
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación,
determinación o implementación dé los asuntos sometidos a deliberación.
Sé considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera y concluyante la última
determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o
cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
En el caso de que la solicitud de acceso se. turne a un área distinta de la responsable de tornarla
decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a
la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información
solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de
información.

Ahora bien, la solicitud de información, ai tenor literal precisa:
" Solicito copia certificada del cumplimiento que se dió o seda a la solicitud de la ruta
52 para su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A
de conformidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del
Reglamento de la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (Sic)

De lo solicitado por la persona peticionaria de la Información, se advierte sin viso de duda que, lo
requerido constituye una información que se estima debe ser clasificada como reservada y de ahí
la necesidad de la realización de la presente prueba de daño, la cual se ajusta a lo preceptuado
por los artículo 113 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública y su correlativo 123 fracción Vil de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; así como ios Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información; asi como, para la Elaboración de las Versiones Públicas, en su
numeral. Vigésimo Séptimo de marco normativo que al tenor literal establece:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
Articulo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VIII. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión
definitiva, la cual deberá estar documentada;

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
Artículo 123. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

^ba-qae^bntenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión

■a, la cual deberá estar documentada;

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
•taraJa Elaboración de Versiones Públicas.

figésimo Séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIH de la Ley General, podrá
lerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recorpendaciones

o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores, públicos, hasta en
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP, 72000 . Tel; (222) 309 50 60 www.itaipue.org.mx ; i
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tanto no sea adoptada la decisión definitiva, ia cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el
sujeto obligado deberá acreditarlo siguiente:
i. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio;
11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de ios servidores
públicos que participan en el proceso deliberativo;
ili. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabare inhibir el diseño, negociación,
determinación o impiementación dé los asuntos sometidos a deliberación.
Sé considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera y concluyente la última
determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o
cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.
En el caso de que la solicitud de acceso se. turne a un área distinta de la responsable de tornarla
decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a
la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar ei acceso a la información
solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de
información.

Ahora bien, los elementos contemplados en los Lineamientos Generales en mención para que se
actualice la causal de reserva establecida en el artículo 113 fracción VIII, de la Ley General de
transparencia y Acceso a la Información Pública; asi como el correlativo de la Ley Estatal en la
materia, el 123 fracción Vil, se expondrán a continuación atendiendo a los extremos que marca el
Lineamiento Vigésimo Séptimo conforme a las siguientes consideraciones;

De conformidad con ia fracción i consistente en "la existencia de un proceso deliberativo en
curso precisando ia fecha de inicio": el tema a dilucidar en concreto consiste en él proceso
deliberativo para realizar modificaciones y/o en su caso adecuaciones a la Ruta 52 en cuanto a su ^
operatividad, lo cual implica ampliar o modificar ei derrotero de la misma; sin embargo, á ia fecha
de ingreso de la solicitud que da origen a la presente prueba de daño, no obran constancias que
permitan determinar que tai procedimiento se ha concluido, se debe entender que hasta este
momento no se ha tomado una decisión definitiva, que dé por terminado ei trámite; ia formulación
de observaciones emanadas del proceso deliberativo hacen que no concluya a cabalidad dicho
proceso por lo que el mismo se encuentra substanciando por las áreas correspondientes, hecho
que impide brindarla información requerida por la persona peticionaria.

Por cuanto hace a ia fracción ii en relación a que ia información consista en opiniones,
recomendaciones o puntos de vista de ios servidores públicos que participan en ei proceso
deliberativo, ios documentos reservados en el asunto de mérito tiene como propósito analizar
información para deliberar y dictaminar la viabilidad de llevar a cabo o no la decisión definitiva en
ei proceso deliberativo instaurado por parte de estes sujeto obligado, en relaci^ con ia Ruta 52,
por lo que esta dependencia deberá obtener y recabar los datos suficientes j/pertinentes que le
permita dilucidarlas adecuaciones que se podrían llevara cabo con respectfyae ¡a Ruta 52, conocer
la situación de dicha Ruta, para poder emitir una opinión sólida, sustent^a y validada con la
información de la que se allegue, por lo que con su difusión se estaría revelando informacióñ~\
directamente vinculada con ei proceso deliberativo en curso para la toma de decisiones erv é 1
proyecto, antes de que tal proyecto haya concluido y tales decisiones hayan sido adoptadaq ̂  /
manera definitiva.

Asimismo, en términos de la fracción III, consistente en "que la información se encuentre
relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo..." lo solicitado refiere ai resultado
del proceso deliberativo que se está sustanciando para determinar las modificaciones ly
adecuaciones a la multicitada Ruta, que se encuentra conformado por el cúmulo de docume/ii^^
que se deben tomar en consideración para la determinación y deliberación del proceso deliberativo
y poder adoptar la decisión definitiva, pues son Justamente dichos documentos la base de dicha
decisión sobre ei proceso.
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Finalmente, de conformidad con la fracción IV relativo a exponer el motivo por el que se estima que
con su "difusión se pueda llegar a Interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación,
determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación": se estima que, el
hecho de dar a conocer la información solicitada, consistente en:

"Solicito copia certificada del cumplimiento que se dió o se da a la solicitud de la ruta 52
para su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A de
conformidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del Reglamento
de la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (Sic)

Contiene los documentos de ia Ruta 52. que se encuentran dentro del proceso deliberativo relativo
a la ampliación del derrotero de la misma ruta, antes de que sean adoptadas las medidas y
decisiones definitivas, para ia realización del proyecto de resolución, se podría llegar a menoscabar
o inhibir el diseño, negociación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación y, con
ello, ocasionar serios perjuicios al interés público, pues se encuentra en directa relación con la
determinación.

De lo anterior y con base en los previsto y sancionado de manera expresa por la ley, se debe
clasificar como reservada aquella información que aluda a las opiniones, recomendaciones o
puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto
no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada, tal y como io establece
la ley de la materia.

Bajo esa lógica, se acreditan los supuestos aludidos en los numerales citados, por las siguientes
consideraciones fácticas y Jurídicas:
I. En efecto, la información materia de la solicitud 212325724000276, se encuentra contenida
dentro del proceso deliberativo relativo a la ampliación del derrotero de la Ruta 52 y, que obra en
el expediente identificado con la nomenclatura S-182/2016, que contiene el estudio técnico BT-
116/2017, mismo que rio ha concluido conforme io establece la normativa aplicable, y por lo tanto,
de ser el caso, podría suscitarse el mal uso de la información, lo que conllevaría a emitir un informé
y hacer de conocimiento esa situación al área jurídica del Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Movilidad y Transporte, para que inicie las indagatorias correspondientes por las
faltas administrativas que puedan configurarse.

II. Asimismo, la materia o contenido de la solicitud forma parte de un proceso deliberativo del que
aún no se emite determinación concluyante perlas áreas involucradas.

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 104 fracciones I, II y III de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 126, fracciones i, II y III de la Ley

^  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede, a justificar
los supuestos de la prueba de daño, al tenor de las siguientes manifestaciones;

\

PRUEBA DE DAÑO
La información referida encuadra en su totalidad en la causal de reserva establecida en la fracción

VIH del artículo 113 de la Ley General:
jIu i tSrComo información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

a que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
so deliberativo de ios servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión

definitiva, la cual deberá estar documentada;

^^usal que se ciñe a lo establecido en e! punto Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales
\eh Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
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evidente que, con la difusión de la información, se puede llegar a interrumpir, menoscabar e inhibir
el diseño, negociación, determinación e implementación del proceso deliberativo que se encuentra
en cause.

De la misma forma, los argumentos antes expuestos, encuadran en lo señalado por la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, artículo 123, fracción Vil
que a la letra menciona:

"ARTÍCULO 123. Para efectos de esta Ley, se considera información reservada:
VIL La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del
proceso deliberativo de los integrantes del sujeto obligado, hasta en tanto no sea adoptada la
decisión definitiva, la cual deberá estar documentada..."

Asimismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 113 fracción VIH de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el artículo 123 fracción VII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respectivamente, es
necesario que la información se refiera a opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen
parte del proceso deliberativo de los sen/idores públicos hasta en tanto no se adoptada la decisión
definitiva, la que en su momento deberá estar documentada.

Lo anterior, se concatena con lo establecido en el punto vigésimo séptimo de los LIneamientos
Generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que como
quedó asentado establece, que podrá clasificarse como reservada aquella que se encuentre
directamente relacionada con la toma de decisiones y que, con su difusión llegar a interrumpir,
menoscabar o inhibir el diseño o implementación de los asuntos sometidos a deliberación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, se justifica la aplicación de la prueba de daño en los siguientes términos:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional:

En atención al presente apartado, se analizará el daño real, demostrable e identificable conforme
a la causal de clasificación Invocada inicialmente, es decir, la establecida en el artículo 113 fracción
VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su correlativo 123
fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
respectivarnente

Así las cosas, respecto a las opiniones, recomendaciones o puntos de vima que formen parte del
proceso deliberativo de los servidores públicos: /
- Riesgo real: Dado que pondría en evidencia el contenido de las operaciones y actuacionej
realizadas al amparo de los documentos en posesión de este ente público, mismos que coadyuv^
a la adopción deja solución final y, por lo tanto, hacer-pública la información podría afectar enf
decisiones y deliberaciones de los servidores públicos facultados para tales efectos; así cornc
los 'servidores públicos encargados de las instancias subsecuentes en relación al mismo

Riesgo demostrable: La publicidad afectaría el proceso deliberativo en su opelación u actuación,
pues el conocimiento anticipado.de éste puede provocarp/e juzgamientos o descalificaciones qué^
irrogarían una falsa apreciación de la realidad, o de circunstancias concretas acontecidas duránr^
el proceso deliberativo creando confusiones sobre posibles vías de solución y, por lo tanto, se vería
afectado el objeto materia de l_a deliberación. • • i
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Riesgo ¡dentifícable: La información materia de la solicitud contiene datos que posibilitan la
Integración de un proceso lógico y que finalmente constituirá el alcance de la decisión definitiva
que en su momento deberá estar documentada, sobre esa base resulta indudable que debe
permanecer ajeno de cualquier incidencia externa que pudiera entorpecer el sano proceso de
integración de opinión, recomendación o punto de vista, pues se vería afectada la actuación de
este Sujeto Obligado encargado de determinarlo relacionado con el servicio de transporte público,
en ese sentido puede entenderse, que conforme a la Ley, es competente para aplicar las
disposiciones en matería de lo relacionado con servicio de transporte público, situación que
finalmente perjudicaría el interés público.

II. El riesgo de perjuicio que supondría ia divuigación supera ei interés público general de
que se difunda: Para efectos de clarificar el presente apartado, es necesario mencionar que un
proceso deliberativo consiste en un procedimiento sistemático, independíente y que debe estar
documentado para poder obtener las constancias correspondientes tales como documentos y toda
aquella información que permita deliberar si se cumple con ios requisitos establecidos en alguna
disposición normativa. Bajo esa lógica, ia autoridad responsable, en este casóla Secretaría, deberá
cerciorarse de haber obtenido información suficiente, relevante y pertinente que sustente ia opinión
que se emitirá.

En ese tenor, ia causal de clasificación invocada en ei cuerpo de ia presente prueba de daño
(relativa a la que contenga opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen, parte de un
proceso deliberativo), actualiza la restricción de ia información en su modalidad de reservada, pues,
por un lado, ei proceso deliberativo, se encuentran en trámite y asimismo, toda aquella información
que se genere o se obtenga relacionada con dicho trámite de ia misma, constituirán ia base para
que el sujeto obligado, ia Secretaría de Movilidad y Transporte, forme ei juicio, opinión o punto de
vista que deberá emitir respecto ai cambio en ei derrotero de ia enunciada Ruta 52.

Por lo tanto, se acredita ia clasificación de ia información solicitada debido a que ei riesgo que se
tendría ai revelar ia información deviene en ei hecho de verse vulnerado en proceso deliberativo
que tiene en curso ia Ruta 52, mismo que se encuentra en curso, por lo que tener a ia vista
elementos que ai final servirán para emitir un dictamen, podría afectar ia decisión final. En otras
palabras, ei proceso de deliberar implica un proceso de razonamiento mediante elementos que
permita llegara un resultado, por lo que es indispensable que no exista interrupción o circunstancia
que podría incidir de forma concreta en ia problemática a dilucidar, siendo precisamente ia
información que se está solicitando ia que se está analizando por una autoridad a quien ha
facultado ia ley, por lo que, dicha facultad, debe garantizarse en su máxima expresión para
garantizar ios objetivos y principios que rigen ai servicio de transporte público.

En dicho tenor, ei Sujeto Obligado debe tener el máximo cuidado en ei trabajo que realiza y en ia
elaboración de sus papeles de trabajo y conclusiones, ya que su opinión debe de estar presentada
con total imparcialidad y en forma objetiva, con evidencias ciaras y concretas.

Sólo así, a partir de ios elementos de juicio que arrojen dichas constancias se podrán generar
hipótesis, teoría alguna propuesta con ei objetivo de poder instruir una decisión que resuelva el
problema planteado, circunstancia esta última que priva en ei interés público que obedece a ia

sa/ de clasificación.

í iks cosas, y ante ia excepcionaiidad que presenta ia naturaleza de la información no es posible
_ rcionar ia información contenida dentro del proceso deliberativo, de manera anticipada, pues

en todo caso, hasta ese momento, le corresponde única y estrictamente ei conocimiento de ia
información ai sujeto obligado encargado de regular ia función del servicio de transporte público,
esto es, en la formación de un proceso deliberativo que concluya en ia toma de una decisión con

a elementos objetivos.
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En conclusión, al encontrarse vinculada la Información solicitada con las actividades en trámite, la
cual constituirá la base para la formación de opiniones, recomendaciones y/o puntos de vista que
forman parte del proceso deliberativo, resulta procedente arribar a la conclusión que las
disposiciones normativas de orden público en que se funda la presente prueba de daño, privilegian
la clasificación de la información como reservada.

111. La limitación se adecúa al principio de proporcionaiidad y representa ei medio menos
restrictivo disponible para evitar el perjuicio: Se acredita puesto que la clasificación de la
información como reservada es el mecanismo idóneo para evitar pudiese existir para dar a conocer
la información, actuaciones y documentos que conforman el citado proceso deliberativo, toda vez
que el mismo no se encuentra concluido, por lo que dar a conocer la información vulneraría su
desarrollo e incluso podría entorpecer el procedimiento para adoptar una decisión definitiva
adecuada.

El éxito de un procedimiento mediante el cual se pretende analizar la información para llegar a una
decisión definitiva, radica en el sigilo con que se procede en la integración de las constancias,
documentos, papeles de trabajo, actuaciones, información, datos, etcétera, y hacer públicos estos
elementos, condicionarla la efectividad de las mismas.

Por tanto, resulta necesario reservar en secreto el tenor de todo proceso deliberativo, para
aumentar las probabilidades de llegar a la verdad material de los hechos; sujetándose a las
siguientes finalidades:
1. Respetar en todo momento el principio de presunción de Inocencia de las personas.
2. Evitar la obstaculización de la auditoría o de la investigación, por parte de los entes o sujetos
auditados o indagados.
3. Evitar el ocultamiento o desaparición de información sensible y veras que sirva como prueba
para sostener una hipótesis que deriva en observación o sea acusatoria.
4. Evitar la sustracción de los auditados respecto de las posibles responsabilidades que pudieran
llegar a determinarse en el
transcurso de las auditorías o procedimientos administrativos,
si ello así resulta de auditoría multicitada.

5. Evitar la difusión de información que pueda servir para realizar acusaciones o perjuicios sobre
la dignidad y derecho al honor de las personas.

Lo anteriormente manifestado, resulta aplicable al caso en concreto pues es de interés público la
correcta conducción del proceso deliberativo, no debiendo obstaculizarse el proceso y desarrollo
del mismo bajo ninguna circunstancia, por tanto, poner al alcance de la persona, solicitante, la
información consistente en:

" Solicito copia certificada del cumplimiento que se dió o se da a la solicitud^ la ruta 52 para
su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene aujoiJzs^o la Ruta 45A de
conformidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,8fy 85 del Reglamento
de la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (Sic)
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Que se encuentran, proceso deliberativo identificada en relación con el cambio en el derrotero
la Ruta 52; que se realiza por esta Dependencia, lleva implícito el riesgo de una afectación en
acciones que se realizan durante el análisis de la información para poder adoptar una decisión final
definitiva, lo que afectaría el resultado, en virtud que el riesgo es real, demostrable e identificable;
ello se materializa al evidenciar las consfanc/as, documentos, papeles de trabajo, actuacioijepY'
información y demás datos que la conforman, pues como se reitera se está sustanciando í//?'
proceso deliberativo a fin de estar en posibilidad de determinarlas acciones a seguir por parte de
la Ruta 52. ■
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Asimismo, el latente riesgo de dispersión o diseminación de la información por parte de la persona
solicitante, conlleva el riesgo de dejar al descubierto las actuaciones y acciones realizadas durante
el desarrollo de las actuaciones tendientes a deliberar lo procedente respecto al proceso
deliberativo de que forma parte la Ruta enunciada en líneas anteriores, lo que repercutiría en los
resultados del mismo afectando al interés público.

En tales circunstancias, tanto ei artículo 101 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; así como el artículo 131 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información Pública del Estado de Puebla, señalan que los documentos clasificados como
reservados serán públicos cuando "se extingan las causas que dieron origen a su clasificación",
por lo que, aun no se está en el momento procesal oportuno para el otorgamiento de la información.

Si bien el derecho de acceso a la Información permite en todo caso la rendición de cuentas de las
autoridades, lo que al final en el caso concreto, puede conseguirse una vez que se haya concluido
ia sustanciación del proceso, y se haya adoptado la decisión final, sin que se transgredan bienes
constituclonalmente protegidos y privilegiándose el principio garantista del proceso en
sustanciación, a fin de salvaguardar reglas rectoras en el procedimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado en ios artículos 100,101 segundo párrafo, 103,104
fracciones I, II, y II, 106 fracción I, 113 fracción VIII de la Ley General de Transparencia y Acceso
ala Información Pública; 2 fracción I, 113, 114, 115fracción I, 124,125,126 fracciones I, II y III, 127,
130 y 155 de la ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; asi
como en apego a lo establecido en los numérales Cuarto, Quinto. Séptimo fracción I, Octavo y
Vigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, 25 fracciones I. III y IX del
Reglamento Interior de la Secretarla de Movilidad y Transporte, se establecen los siguientes:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Se clasifica como información reservada el expediente identificado con ia
nomenclatura S-182/2016, que pudieran contener ei cumplimiento que se dio a la solicitud
de la ruta 52 para su ampliación, pues contiene documentación relativa a la solicitud de acceso
a la información identificada con el número de folio SISAI212325724000276 consistente en;

"Solicito copla certificada del cumplimiento que se dio o se da a ia solicitud de la ruta 52
para su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A de
conformidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del Reglamento
de la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (Sic)

Toda vez que contiene los documentos que acreditan la sustanciación de un proceso
deliberativo y que se encuentran dentro del expediente de cambio de derrotero de la Ruta 52,
mismo que no está concluido y cuyos documentos forman parte de los elementos sobre los cuales
se realizará la deliberación que informará esta Dependencia, por lo que difundir la información
puede afectarla decisión definitiva.

SEGUNDO. El plazo de reserva de la información será por un período de CINCO AÑOS o hasta
en tanto subsistan las causales que dieron origen a la misma; esto a partir de la fecha en que se
ynita el acuerdo correspondiente, lo anterior con fundamento en el articulo 101 de la Ley General

ransparencia y Acceso a la Información Pública.

ro. Por lo anteriormente expuesto, existe una razón y fundamento legal que faculta al ente
obligado para no proporcionarla información solicitada por el peticionario, consistente en; "Solicito
iopia certificada del cumplimiento que se dió o se da a la solicitud de la ruta 52 para su
ipliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A de conformidad
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Transporte del Estado de Puebla." (Sic) que contiene los documentos que acreditan la
sustanciación de un proceso deliberativo y que se encuentran dentro del expediente identificado
con la nomenclatura S-182/2016, que pudiera contener el curríplimiento que se dio a la solicitud
de la ruta 52 para su ampliación", relativo a la ampliación del derrotero de la Ruta 52. pues
actualiza el supuesto de reserva total y previsto en los artículos,113 fracción VIII, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 123 fracción VII, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y el numeral Vigésimo
Séptimo de los Lineamientos Generales multicitados.

CUARTO. Sé pone a la vista del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte; para que en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 20, 21 y 22
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
confirme la clasificación de la información en su modalidad de reservada, con base en los
argumentos legales que han quedado debidamente fundados y motivados en el cuerpo de la
presente prueba de año."

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INGENIERIA Y GEOMÁTICA" (SIC)

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este Instituto

de Transparencia determinar si ei sujeto obligado cumplió o no con su obligación de

acceso a ia Información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro de

presente asunto.

Respecto al recurrente, ofreció la siguiente prueba:

•  DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en la copla simple de la respuesta del

sujeto obligado de fecha diecisiete de junio del dos mil veinticuatro.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa ha^e^lor probatorio
pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código d^Procedimient
Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados supletoriamente

conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

El sujeto obligado anunció y se admitieron las siguientes probanzas;

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del Acuerdo pow^
que se designa al que suscribe y con el cual se acredita la personalidad jurídicir

con la que comparezco a rendir el présente informe con justificación. 1
j

/
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•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la impresión dei acuse de la solicitud

identificada con el número 21232572400.0276 de la Plataforma Nacional de

Transparencia, y dirigida a este Sujeto Obligado.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la respuesta a la

solicitud identificada con el número 212325724000276 de la Plataforma Nacional

de Transparencia.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la prueba de

daño presentada por la Dirección de Transporte Público, por el que clasifica la

información solicitada como reservada.

•  LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en el

conjunto de actuaciones y documentos que obran en ei expediente, y que de su

análisis se desprenda el beneficio legal para este Sujeto Obligado.

•  LA PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

y natural, entre la verdad conocida y la que se busca al tenor de la concatenación

de los hechos narrados por las partes y los medios de convicción aportados

durante el presente procedimiento.

Con relación a las documentales públicas, tienen pleno valor en términos de lo dispuesto

por el artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla; respecto a la instrumental pública de actuaciones, se le concede valor

probatorio pleno por su naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con

antelación, ambos artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

^ de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controversia

planteada, en los términos siguientes:

lugar, la persona recurrente el día seis de mayo de dos mil veinticuatro, envió

Ijnjl solicitud de acceso a la información a la Secretaría de Movilidad y Transporte, en

la cual requirió información en copia certificada del cumplimiento que se dio a la solicitud

>xl^a ruta 52 para su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado
V  - f _ J ~ ' I ' ' i
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la Ruta 45A de conformidad con los artículos del 72 al 85 del Reglamento de la Ley del

Transporte del Estado de Puebla.

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado dio contestación

clasificando la información como reservada por un periodo de cinco años por la

Dirección de Ingeniería y Geomática, toda vez que dicha documentación se encuentra

en sustanciación dentro de un proceso deliberativo de conformidad con el artículo 123

fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla e hizo mención del Acta de Comité de Transparencia de la Décima Tercera

Sesión Extraordinaria, sin adjuntarla.

Por lo que, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud, el recurrente interpuso el

presente recurso de revisión, en el cual alegó que el sujeto obligado le negó la

información al clasificarla como reservada sin la debida fundamentación y motivación

en la respuesta, debido a que no realizó la prueba de daño correspondiente.

De ahí que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado, reiteró la respuesta inicial,

manteniendo el mismo sentido y precisó que fundo y motivó su actuar de conformidad

con los artículos 123 fracción Vil, 125 y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Ante ello, este órgano garante requirió al sujeto obligado, para mejor proveer, que

proporcionara información adicional a la mencionada en el informe\justificado, siendo:

los documentos relativos al proceso deliberativo relativo a los expedientfes de la Ruta 52

y 52-A y el acta de Comité de la Décima Tercera Sesión Extrao/dinaria de dicha

Secretaría, dando cumplimiento el sujeto obligado en tiempo y forma a lo solicitado/ ; )

I a la

Av 5 Ote

Una vez expuesto lo anterior, es importante establecer que el derecho de acceso

información se encuentra consagrado en el artículo 6°, apartado A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que Ibs'ciudadanos de uiA

país democrático pueden acceder a la información que se encuentre en podeMS

cualquier autoridád, entidad, órgano y organismo federal, estatal V municipal, sin

^ig5áac¡ón perenal
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en poder del Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la

misma, a las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así la

entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes que

establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de que la

información puede ser reservada temporalmente por razones de interés público y

confidencial por protección de los datos personales y la vida privada de las personas.

De igual manera los numerales 3, 4, 7, fracciones XI, XIX, 8°, 12, 16 fracción IV, 17,

142,145, 154,156 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

el Estado de Puebla, regula que el acceso a la información, es un derecho fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual, obliga

a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar el mismo, los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran, relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado, es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir, actos existentes y concretos, o en su caso,

acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada está

prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia.

A lo anterior tiene aplicación la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época,
sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer

\

^ Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII,
marzo de dos mil trece, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

JT'^üonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
{i^Mexicapp- está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
^■""■^oñSamenfa/ de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
\^ación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial dé la Federación y
^^u Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO

A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL",
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 / , . ' TgI:(222)309 60 60 wwwJtaipue.org.mx ;
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contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con

la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio

de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y

opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que

tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo dé control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de ios actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administracióni conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos

en la legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, consideraría con una calidad

diversa."

Ahora bien, toda vez que el reclamante indicó que la respuesta proporcionada por el

sujeto obligado carecía de fundamentacíón y motivación,, resulta aplicable citar el

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

"ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde
y motive la causa legal del procedimiento...".

\

El numeral antes señalado consagra el derecho fundamental de la seguridad Jurídica, la

cual se traduce en que la autoridad debe cumplir con las formalidades esenciales del

procedimiento, conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho de que se

trate, así como el de legalidad, el que debe entenderse como la satis^ción de que
todo acto de autoridad ha de realizarse conforme al texto éxpreso de lálw, a su espíritu
o Interpretación jurídica. Al respecto, la salvaguarda de ambos derechos es lo que

otorga certeza jurídica a los actos de la autoridad.

Por tanto, la exigencia de fundamentacíón es entendida como el deber que tien

autoridad de expresar, en el mandamiento escrito, los preceptos legales que regulan
hecho y las consecuencias jurídicas que pretenda imponer el acto de autoridad,

presupuesto que tiene su origen en el principio de legalidad que en su asp§jdt^^
imperativo consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley íes permite.

>  ' ■ ; ' 1 ' ' i 1
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por las cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su proceder se

encuentran probados y son precisamente los previstos en la disposición legal que afirma

aplicar.

Así, dichos presupuestos de fundamentación y motivación deben coexistir, pues no es

posible citar disposiciones legales sin relacionarlas con ios hechos de que se trate, ni

exponer razones sobre hechos que carezcan de relevancia en los preceptos legales.

Sirve de apoyo a lo expuesto, la Jurisprudencia pronunciada por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con datos de localización en ia página

cincuenta y siete, Tomo 30, Tercera Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la

Federación, que expone:

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, GARANTÍA DE. Para que la autoridad cumpla la
garantía de legalidad que establece el artículo 16 de la Constitución Federal en cuanto a la
suficiente fundamentación y motivación de sus determinaciones, en ellas debe citar el
precepto legal que le sirva de apoyo y expresar los razonamientos que la llevaron a la
conclusión de que el asunto concreto de que se trata, que las origina, encuadra en los
presupuestos de la norma que invoca."

Expuesto lo anterior, es importante precisar, que los ciudadanos por sí, o por medio de

su representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o. motivación alguna; y las formas en que el

sujeto obligado tiene para dar respuesta a las peticiones de información son:

/ Haciéndole saber ai ciudadano que la información requerida no es de su competencia

o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el medio que el

icia^nte la requirió, siempre que se cubran los costos de reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante ia información en consulta directa.
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Una vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de Información,

debe tumarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma o tengan la

atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal como lo señala

el numeral 17 del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, por lo que

estos últimos son los responsables de clasificar, en su caso, la información en términos

de ley.

Al respecto, es importante señalar que, la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo I!, prevé los

criterios bajo los cuales puede ser clasificada la información como reservada, por lo que,

resulta viable señalar el proceso que deben llevar a cabo los sujetos obligados al

momento de clasificar la información, el cual se encuentra establecido en los artículos

22, fracción il, 113, 114, 115, fracción I. 116, 118, 123, 124, 125, 126, 127, 130, 142,

144,155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Los artículos antes invocados señalan que la clasificación de la información es el

proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la Información

requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogado

como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos en la ley de la

materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el momento

que se recibe una solicitud de acceso a la información, por lo que upa vez que el

Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de información, debe turnarla a

todas las áreas competentes, cuyos titulares son los responsables de clasificar la

información en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene la información observe 'J'My
la información solicitada actualice una de las causales establecidas en las excepciones-^
que marca la ley que regula el derecho de acceso a la información; deberá realizac^tti^
prueba de daño, en la cual justifique lo siguiente: , \:
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Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa un riesgo

real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad nacional.

5^EI riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera al interés público general

de que se difunda.

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud en la que pone a

consideración la clasificación de la información, así como un escrito en el que funde y

motive su clasificación (prueba de daño), al Comité de Transparencia, para que este a

su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque la misma; haciendo

del conocimiento al solicitante de la información, el acta del Comité de Transparencia

en la que conste la aprobación de la clasificación, a través de una notificación en el

medio que este haya señalado para tales efectos, lo anterior de conformidad con el

último párrafo del artículo 155 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber al solicitante porqué niega el acceso a la información, toda

vez que éste tiene la carga de la prueba para justificar tal hecho, en términos del último

párrafo del articulo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

Además, el sujeto obligado deberá elaborar el acta relativa a la sesión del Comité de

Transparencia con los siguientes requisitos:

^  • El número de sesión y fecha;

El nombre del área que solicitó la clasificación de información;

fundamentación legal y motivación correspondiente;

resolución o resoluciones aprobadas; y

•  La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia.

A^^mo, el artículo quincuagésimo primero, de los Lineamientos Generales en Materia
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
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Versiones Públicas, establece que las resoluciones del Comité en las que se haya

determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como

reservada, deberán incluir:

> Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la

prueba de daño;

> Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación

parcial;

> El periodo por ei que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y

> El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del

documento, en su caso.

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará

o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante, de conformidad con los

Lineamieñtos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la

Información.

Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al momento \
de responder al agraviado, Indicó que dicha información se encontraba reservada por

cinco años o hasta que la causal de reserva dejara de existir, en términos del numeral

123 fracción VII de La Ley de la Materia en el Estado de Puebla, la cual indica que se

considera información reservada ia que contenga fas opiniones, recomendaciones

o puntos de vista que formen parte de! proceso deliberativo de los integrantes del

sujeto obligado, hasta en tanto no sea adoptada la decisión dej^itiva, la cual
deberá estar documentada; siendo necesario analizar lo mencipfrado por el sujeto

obligado en la prueba de daño, a la luz de la normatividad que la rige, tal y como se

precisará a continuación.

C

En este orden de ideas, es importante indicar que, el numeral Vigésimo séptimo d

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así c

para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que, respecto a la causaly^d^
reserva establecida en ei artículo 113 fracción VIH de la Ley General y sú fíomólogOiel

i  ; ! / . \ ¡ ! i r-) 'h i n :
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diverso 123 fracción Vil de la Ley de la Materia del Estado de Puebla, el sujeto obligado

debe acreditar lo siguiente:

> La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio.

> Que la información solicitada consista en opiniones, recomendaciones o puntos

de vista de los servidores públicos dentro del proceso deliberativo.

> Que la información solicitada se encuentre relacionada de manera directa con el

proceso deliberativo.

> Que con ia difusión de la información requerida pueda llegar a interrumpir,

menoscabare inhibire! diseño, negociación, determinación o implementación de

ios asuntos sometidos a deliberación.

Asimismo, ei precepto legal antes señalado, establece que el proceso deliberativo ha

concluido cuando se adopte de manera indiscutible la última determinación, sea

o no susceptible de ejecución; cuando ei proceso haya quedado sin materia, o cuando

por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.

Al respecto, el sujeto obligado en su informe justificado anexó, entre otras pruebas, la

copia certificada de ia prueba de daño de fecha seis de junio de dos mil veinticuatro, y

ia cual, en la parte conducente, se encuentra en los términos siguientes:

"...RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Se clasifica como información reservada el expediente identificado con ia
nomenclatura S-182/2016, que pudieran contener ei cumplimiento que se dio a ia solicitud
de la ruta 52 para su ampliación, pues contiene documentación relativa a la solicitud de acceso
ala información identificada con el número de folio SISA! 212325724000276 consistente en;

"Solicito copia certificada del cumplimiento que se dio o se da a la solicitud de la ruta 52
pera su ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A de

^^QDÍonnidad con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del Reglamento
la Ley del Transporte del Estado de Puebla." (Sic)

vez que contiene los documentos que acreditan la sustanciaclón de un proceso
deliberativo y que se encuentran dentro del expediente de cambio de derrotero de la Ruta 52,
mismo que no está concluido y cuyos documentos forman parte de los elementos sobre los cuales
^ realizará la deliberación que informará esta Dependencia, por lo que difundir la información
uede afectar la decisión definitiva.
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SEGUNDO. El plazo de reserva de la información seré por un periodo de CINCO AÑOS o hasta
en tanto subsistan las causales que dieron origen a la misma; esto a partir de la fecha en que se
emita el acuerdo correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 101 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

TERCERO. Por lo anteriormente expuesto, existe una razón y fundamento legal que faculta al ente
obligado para no proporcionarla información solicitada por el peticionario, consistente en;" Solicito
copia certificada del cumplimiento que se dio o se da a ia solicitud de la ruta 52 para su
ampliación y que invade más del 40% de lo que tiene autorizado la Ruta 45A de conformidad
con los artículos 72,73,74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84 y 85 del Reglamento de la Ley del
Transporte del Estado de Puebla." (Sic) que contiene los documentos que acreditan la
sustanciación de un proceso deliberativo y que se encuentran dentro del expediente identificado
con la nomenclatura S-182/2016, que pudiera contener el cumplimiento que se dio a la solicitud
de la ruta 52 para su ampliación", relativo a la ampliación del derrotero de la Ruta 52, pues
actualiza el supuesto de reserva total y previsto en los artículos,113 fracción VIII, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 123 fracción VII, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y el numeral Vigésimo
Séptimo de los Lineamientos Generales multicitados.

CUARTO. Sé pone a la vista del Comité de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
Transporte; para que en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 20, 21 y 22
fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
confirme la clasificación de la.información en su modalidad de reservada, con base en los

argumentos legales que han quedado debidamente fundados y motivados en el cuerpo de la
presente prueba de año.

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INGENIERIA Y GEOMÁTICA" (SIC)

Derivado del análisis de la prueba de daño mencionada, se observa que ia Dirección de

Ingeniería y Geomática, reservó la información por cinco años o hasta que la causal de

reserva dejara de existir, Invocando el artículo 123 fracción Vil de la Ley de la materia

en ei Estado de Puebla, sin embargo, no realizó un análisis lógico-jurídico que justifique

que dar a conocer la información solicitada consistente en el cumplimiento a la solicitud

de la Ruta 52 para su ampliación y que invade más del 40% de io que tiene autorizado

la Ruta 45®: representa un riesgo real, demostrable e Identificábi^debido a que no
precisa la existencia de un proceso deliberativo en curso, así come/3l cumplimiento para

su ampliación referente a ia Ruta 52, que menciona en dicha Prueba de Daño; e^

aunado a que en la citada prueba de daño consta que el área responsable solo la

a ia vista del Comité de Transparencia, para qué en uso de sus atribuciones conferidas

en los artículos 20, 21 y 22 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso ajJ

información Pública del Estado de Puebla, emitiera el acuerdo respectivo.
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Además de que, en el apartado de antecedentes número uno romano de dicha prueba,
el sujeto obligado hace mención a una fecha de presentación de la solicitud de acceso
a la Información del solicitante, diversa a la que se está analizando, siendo la fecha
correcta de dicha solicitud el día seis de mayo del dos mil veinticuatro.

Por otra parte, se solicitó por parte de este órgano garante, información adicional a la
provista por el sujeto obligado en la cual entregó diversos documentos relativos a ia
Ruta 52 y Ruta 52-A y el acta de Comité de Transparencia de la Décima Tercera sesión
extraordinaria de la Secretaría de Movilidad y Transporte.

De ahí que, es importante establecer que el Sujeto Obligado no proporcionó al
recurrente el acta del Comité de Transparencia de la Décima Tercera sesión ordinaria,
en la que, según su dicho, consta de manera inequívoca qué información se está
reservando: sin que exista notificación al recurrente tal y como lo establece la ley;
además de que en dicha acta se observan diversos números de folios de solicitud sin
que exista el número de folio 212325724000276, que se está analizando en la presente
resolución, en consecuencia no consta la confirmación de la clasificación como
reservada.

Por lo antes expuesto, se concluye que el sujeto obligado no cumplió con lo que
establecen los numerales 123,125,126,127,130 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla y los Lineamientos Generales de
1

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, ya que no llevó a cabo el procedimiento de clasificación conforme
a la noiinarteniendo como resultado no otorgar al solicitante la certeza jurídica respecto
TlaTündamentación y motivación de la clasificación de la información como reservada,

C^Tho existir, dentro del acta del Comité de Transparencia respectiva, el análisis de la
^^^^Lcuéba de daño respecto al folio número 212325724000276.

^^or lo tanto, al no existir en autos la aprobación de la propuesta de clasificación de ,1a
información que justifique, de manera fundada y motivada, las razones por las que no'
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se puede otorgar la información solicitada, debido a que no existe constancia de la

aprobación de dicha clasificación por parte del Comité de Transparencia del Sujeto

Obligado, formalmente la información materia del presente medio de impugnación no

se encuentra clasificada como reservada.

Dicho lo anterior, el actuar de la autoridad responsable fue incorrecto, respecto a la

clasificación informada ai hoy recurrente, debido a que no acreditó haber llevado a cabo

el procedimiento señalado en la norma de acuerdo con los artículos 22 fracción II, 113,

114,115fracc¡ón I, 116,118,123,124,125,126,127,130,142,144y155 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y los Lineamientos

Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas.

\

Por lo antes expuesto, este Instituto considera fundado el agravio del recurrente ya que

el sujeto obligado no observó lo establecido en los artículos 22 fracción II, 113,114,115

fracción I, 116, -118, 123, 124, 125; 126, 127, 130, 142, 144 y 155 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al momento de

dar respuesta a la solicitud, toda vez que como se indicó en párrafos anteriores hubo

inconsistencias en la fundamentación y motivación en el procedimiento de clasificación

que pretendía hacer valer.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 181, fracción IV, de

la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, este Órgano Garante determinajévOCAR
la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso^^^^información
pública, para efecto de que entregue la información solicitada en el formato requerido

salvaguardando, la información confidencial que pudiera contener fel" documento^
solicitado, en términos del artículo Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales de\ )
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración def

Versiones Públicas; o, en caso de actualizarse una causal de reserva, deberá subsanaij

lo relativo al trámite para clasificar la información de acuerdo a la Ley de Transparencia^
'  ' i ' \ ' ) i —. \ i , i ;

y Acceso a la Información "Pública, así como a los Lineamientos Generales de
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Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Todo lo anterior, deberá ser notificado al recurrente en el medio que señaló para tales

efectos.

Por otro lado, en términos de los nurnerales 187 y 188 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente

resolución en un plazo que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día

hábil siguiente a su notificación. Informando a esta autoridad dicho acatamiento en un

término no mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente

certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO." Se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto obligado en la

solicitud de acceso a la información pública, por las razones y los efectos establecidos

en el considerando SÉPTIWIO, de la presente resolución.

SEGUNDO." Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo no mayor a diez

días, debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres

días hábiles.

TERCERO." Se Instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el informe a que

dse^tóde en el resolutivo que antecede, de vista al recurrente y proceda conforme lo
/gí^lece la Ley de la Materia respecto al cumplimiento, debiendo verificarse de oficio
la-Calidad de la información en ei momento procesal oportuno.

otifíquese la presente resolución a la persona recurrente por el medio que señaló para

lio y al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Movilidad y
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Transporte, a través del Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia.

A,í

i

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

garcía blanco y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, eri Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día once de septiernijre-de-dosjriil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordinador General jürjaíCO.

RITA UESCA

ESIDENTE

FRANCtSQ^AVlER GARCI .ANCO
CGMJSIGNADG.

NOHEMI

HECTO

COORDINADO

A PILONI

RAL JURÍDICO

PD2/REBH/ RR-0671/2024/MON/Resolución
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